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MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO Y COMUNICACIONES
8817 RESOLUCION de 4 de abril de ]988. de la Subdirección General de Gestión Administrativa, por la que se subsanan errares

en la ResolUCIón de 22 de marzo de ]988. publicada en el «Boletín Oficial del Estada» del J], sobre correcciones de la relación
definitiva de aspirantes admitidos-excluidos a la oferta de empleo público ]987. .

Advertidos etrores en la Resolución de 22 de marzo de 1988, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 31, sobre correcciones
de la relación. definitiva de aspirantes admitidos-excluidos a la oferta de empleo público 1987,

Esta SubdireccIón General resuelve subsanarlos como a continuación se Indica:

Donde dice:

R";" DNI Apellidos Y nombre A Lugar de examen A Cate¡Oria/especialidad Admitído/excluídoe MPAa

003207 43.659.334 Giménez Lemos, Manuel. P Lanzarote .......... - Técnico Jefe Instalaciones.
Espc. E1ctro.-Autom. .... -

030426 43.034.534 Guirao Navarro, Juan .... L Palma de Mallorca . S Encargado de Sev. Aleros.. Admitido.
040093 24.774.337 Gutiérrez Garcia, Antonio. - Málaga ............. X Peón ..................... _ Admitido.

Debe decir:- DNI Apellidos Y nombre A Lugar de examen A
~na/_dad Admitido/excluidoe MPAa

003207 43.659.334 Giménez Lemes, Manuel P Lanzarote .......... - Técnico Jefe Instalaciones
Especiales Electrónica y

030426 43.034.534
Automatismos ...... ~ ... Admitido.

Guirao Navarro, Juan .... L Palma de Mallorca . S Encargado de Señaleros. ... Admitido.
040093 24.774.337 Gutiérrez García, Antonio. L Málaga ............. X Peón ...................... Admitido.

Madrid, 4 de abril de 1988.-E1 Subdirector general, José Salazar Be1mar.

Ilmo. Sr. Director senera! de Servicios.

8818
8819

UNIVERSIDADES
CORRECCION de errores de la Resoluáón de ]0 de
lebrero de ]988, de la Universidad Autónoma de
Barcelona, por la que se hace pública la composición
de las Comisiones que !ton de resolver los concursos de
Profesorado, convocadas por Resolución de 28 de
octubre de ]987 («Boletín Oficial del Estado» de ]8 de
noviembre).

Advertidos algunos errores en el texto de la citada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 46, de 23 de
febrero de 1988, a contínuación se transcriben las oponunas
rectificaciones:

Página 5769. R~ B.a.16/403. Area de conocimiento «Filolo~
Francesa», donde dice: «Suplentes. Vocal 3.·: Doña María RaJoy
FeIJOO», debe decir: «Doña María Dolores Rajoy Feijoo».

Página 5770. (1) Rel: B.a.22/409. Area de conocimiento «Biolo
gía Celular», donde dice: «Titulares. Presidente: Don J. Pablo
Hervás Sánehez, Catedrático de la Universidad de Barcelona»,
debe decir: «Catedrático de la Universidad Autónoma de Barce
lona».

(2) Donde dice: «Referencia B.a.23/410», debe decir: «Referen
cia B.b.23/4lO».

Página 5772. (1) Rel: B.a.29/416. Area de conocimiento «Dere
cho Procesa1», donde dice: «Suplentes. Presidente: Don Manuel
Serra Domínguez, Catedrático de la Universidad Autónoma de
Barcelona», debe decir: «Presidente: Don Manuel Serra Domín
guez, Catedrático de la Universidad de Barcelona».

(2) Ref. B.a.30/417. Arca de eonocimiento «Derecbo Penal»
donde .dice: «Titul"!'CS- Presidente: Don J. J. Bustos Ramirez:
Catedral1co de la Umversldad Autónoma de Cataluña», debe decir:
«Preslde~lte: Don J. J. Bustos Ramírez, Catedrático de la Universi
dad Autonoma de Barcelona».

(3) R~ B.a.31/4l8. Arca de conocimiento «Filología Caralana»,
donde dlce: ~uplentes», hay que añadir. «Presidente: Don Joa~
quim Molas i Batllori, Catedrático de la Universidad de Barce
lona».

Bellaterra, 18 de marzo de 1988.-EI Rector, Ramón Pascual de
Sans.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

ORDE!\' de 25 de marzO de ]988, de la Consejería de
Educación y Ciencia. por la que se convocan pruebas
selectivas para la provisión de .plazas. situadas en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica.

limos. Sres.: En cumplimiento de Jo Que se dispone en la Orden
de 21 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), que
convoca la provisión de plazas en el Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica. esta Consejería de Educación y Ciencia,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el aludido
Cuerpo con sujeción a las siguientes bases:

l. Plazas

l. Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el sistema
genera! de acceso libre 400 plazas, situadas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. En razón a lo que las necesidades de la enseñanza deman·
dan en cada área O especialidad. el número de plazas anunciadas en
el presente proceso selectivo queda distribuido en la siguiente
forma:

Filología: Inglés, 65: Francés, 10. Ciencias Sociales: 20.
C. Matemát. C. Natuf.: 30. Educación Preescolar: 150. Educación
Especial: 125. Total: 400.

3. Las pruebas selectivas que por la presente se convocan
tendrán lugar en las capitales de provincia que, dentro de esta
Comunidad Autónoma y en razón al número de solicitantes. en su
momento se determine. Esta circunstancia condicionará el número
y ubicación de los Tribunales que hayan de designarse.

4. Asignación de plazas a los Tribunales.-En el momento
oportuno las plazas anunciadas a proveer en cada área o especia1i~
dad se distribuirán entre los Tribunales en proporción al número
de aspirantes efectivamente presentados a la realización del primer
ejercicio. El hecho de presentarse y superar las pruebas en una
provincia determinada, no atribuye al opositor un derecho a
destino en la misma. sino que, una vez ingresado, la Consejería de
Educación y Ciencia podrá destinarlo. dentro de la Comunidad
Autónoma, donde lo requieran las necesidades del servicio.
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5. No podrá declararse a los aspirantes que ingresen en el
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica en virtud de la
pre~nte conv~toria en la situación de excedencia por interés
parUcular, preVIsta en el apartado c) del artículo 29.3 de la Ley
30/1984, basta haber completado tres años de servicios efectivos
desde que se accedió al Cuerpo,

TI. Sistema selectivo
6. De conformidad con lo establecido en el Decreto 375/1974,

de 7 de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» del 15), y en los Reales
Decretos 50311983, de 9 de mano (<<Boletín Oficial del Estado»
del 15); 22211985, de 20 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del
25), Y533/1986, de 14 de mano (<<Boletín Oficial del Estad"" del 17),
el procedimiento de selección será el de concurso--oposición que
permita. apreciar los antecedentes académicos de los candidatos.
aptitudes didácticas y su preparación científica y pedagógica.

El sistema de selección constará de las siguientes fases:

Primera fase.-Concurso: Los candidatos acreditarán sus antece
dentes académicos y la capacidad que hayan demostrado en la
docencia cuando la hayan ejercido. Esta fase se valorará por los
Tribunales, conforme al baremo que figura como anexo en la
Ordeil de 21 de mano de 1988, general de convocatoria, y se tendrá
en cuenta en la calificación correspondiente a cada aspirante,
siempre que haya superado las pruebas eliminatorias, haciéndose
púbhca por el Tribunal al finalizar estas pruebas.

Segunda fase.-Oposición: En ella los opositores habrán de
superar las correspondientes pruebas eliminatorias que se realiza·
rán en el orden que figura a continuación:

1.0 Prueba de madurez profesional, que constará de los
siguientes ejercicios:

Uoo.-Ejercicio escrito. que se desarrollará durante un máximo
de cinco horas, y que consistirá en la elaboración de un proyecto
pedagógico-didáctico, de carácter curricular, sobre las enseñanzas
minimas del ciclo inicial o del ciclo medio, y: ·se basará. en el
esquema presentado en el anexo 1 que se adjunta a la presente
convocatoria.

El contenido de este ejercicio será enviado a los Tribunales por
la Dirección General de Ordenación Académica.

Se permitirá que los opositores utilicen en su desarrollo las
orientadones y programas vigentes para el ciclo inicial y el ciclo
medio. publicadas en el «Boletín Oficial del Estado», o en el
«Boletín OflCial del Ministerio de Educación y Ciencia» -Colección
Legislatíva- y en el «Boletín Oficial de la Junta de Andaluci"",
según estas referencias:

Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, de Ordenación de la
Educación General Básica y ftiación de. las Enseñanzas Mínimas
para el Ciclo Inicial (<<Boletín Oficial del Estad"" del 17 y «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia»·de febrero de 1981).

Orden de 17 de enero de 1991 per la que se regulan las
Enseñanzas de Educación Preescolar y del Ciclo Inicial de Educa
ción General Básica (<<Boletín Oficial del Estad"" del 21, y «Boletin
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de febrero de 1981),
Y corrección de errores de la Orden de I7 de enero de 1981
(<<Boletín Oficial del Estad... de 6 de mano).

Resolución de la Dirección General de Educación Básica, de II
de febrero de 1981, por la que se dan normas sobre aplicación de
la Orden de 17 de enero de 1981, que regula las Enseñanzas 'de
Educación Preescolar y del Cielo Inicial de la Educación General
Básica (<<Boletín OflCial del Ministerio de Educación y Ciencia» de
febrero de 1981).

Resolución de la Dirección General de Educaci6n Básica, de 17
de noviembre de 1981, por la que se regula la evaluación del Ciclo
Inicial (<<Boletín Oficial del Estad"" de 10 de diciembre),

Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, por el que se fijan las
Enseilanzas Mínimas para el Ciclo Medio de la Educación General
Básica (<<Boletín Oficial del Estad"" de 15 de abril r«Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de abri de 1982),
Ycorrección de errores del mismo (<<Boletín Oficial del Estad"" de
4 de mayo, y «Boletín Oficial del Ministerio de Educación y
Ciencia» de mayo de 1992).

Orden de 6 de mayo de 1982 por la que se regulan las
Enseñanzas del Ciclo Medio de la Educación General Básica
(<<Boletín Oficial del Estad"" del 14, Y «Boletín Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia» de mayo de 1982),

Real Decreto 1765/1982, de 24 de julio, sobre horario de
Enseñanzas Minimas del Ciclo Medio de la Educación General
Básica (<<Boletín Oficial del EstadO» del 31 y «Boletin Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia» ·de julio de 1982).

Resolución de la Dirección General de Educación Básica, de 29
de septíembre de 1982, por la que se ~ula la evaluación de los
alumnos del Ciclo Medio (<<Boletín Oficial del Estad"" de 14 de
octubre).

Decreto 193/1984, de 3 de julio, per el que aprueba el temario
y objetivos educativos generales a que habrán de ceñirse las

programaciones experimentales sobre Cultura Andaluza para los
Centros Docentes no Universitarios de la Comunidad Autónoma
de Andalucía (<<Boletín Oficial de la Junta de Andalucia» de 7 de
agosto).

Orden de 21 de agosto de 1984 de la Consejetia de Educación
y Ciencia desarrollando el Decreto 19311984, por el que se
aprueban el temario y objetivos educativos generales sobre Cultura
Andaluza (<<Boletín Oficial de la Junta de Andalucí"" de 11 de
septiembre).

Resolución de 28 de agosto de 1984. de la Dirección General de
Promoción Educativa y Renovación Pedagógica, por la que se
desarrollan los Pro~mas de Cultura Andaluza y se dan instruccio
nes para la incluslón de los mismos en los distintos niveles de
ensedanza (<<Boletín Oficial de la Junta de Andalucí"" de 11 de
septiembre).

Dos. Ejercicio oral, que tendrá carácter público en el que el
Tribunal debatirá con el opositor, durante un tiempo máximo de
treinta minutos, el contenido del ejercicio anterior.

La calificación del opesitor en esta prueba será global a partir
de las puntuaciones de los dos ejercicios realizados.

2.° Prueba de conocimientos especificos.

Podrá referirse a las áreas de Filología (con inclusión de lo.
idiomas Francés e Inglés), Matemáticas y Ciencias de la Natura
leza, Ciencias Sociales, Educación Preescolar o Educación Especial,
elegidas libremente por el opositor.

Esta prueba se desarrollará por escrito. con una duración
máxima de cinco boras, y se basará en el temario e instrucciones
correspondientes que figuran como anexo 11 de la presente Orden.

El contenido de esta prueba será enviado a los Tribunales por
la Dirección General de Ordenación Académica.

De esta prueba quedarán exentos quienes se encuentren en el
supuesto contemplado en la dispoSición transitoria del Real
Decreto 533/1986, de 14 de mano (<<Boletín Oficial del Estado»
del 17).

3.0 Prueba de madurez cultural.

• Se referirá a las disciplinas cursadas en las Escuelas Universita
rias del Prufesorado de Educación General Básica. Se propondrá a
los opositores que contesten a tres cuestiones como máximo y/o
resuelvan un supuesto práctico sobre los aspectos l~siativos.
administrativos y organizativos que figuren en el temano corres-
pondiente que se publica en el anexo III de la presente convoca
lOria.

Se realizará por escrito en un tiempo máximo de tres horas.
E] contenido de esta prueba será enviado a los Tribunales por

la Dirección General de Ordenación Académica.

Tercera fase.-Curso selectivo de formación: Superadas las
pruebas eliminatorias, podrán ser propuestos los candidatos selec
cionados·hasta el número de plazas asignadas a cada Tribunal para
su provisión por el mismo, entendiéndose como nulas de pleno
derecho las pro~uestas que excedan del número de plazas que le
correspondan, Stn perjuicio de la posible responsabdidad en que
puedan incurrir los miembros de los Tribunales al efectuar pro
puestas fuera de las normas previstas en esta convocatoria.

Aquellos candidatos seleccionados que deban seguir los cursos
previstos en el artículo 110.2 de la Ley General de Educación,
pasarán a realizar con aproYe<:hamiento un curso teórico-práetico
de carácter selectivo, y cuyo contenido será el que figura en el
anexo IV de la presente convocatoria.

E] curso será organizado por la Dirección General de Ordena
ción Académica, que dictará las instruccíones oportunas a tal
efecto.

[n el curso no existirán otras calificaciones que las de «apto» o
mo apt"". Los declarados «no apto,.. perderán todos los derechos
dimanantes de la oposición realIzada.

Quedan exentos de la realización de este curso los Licenciados
en f"Ilosofia r Letras (Sección de Pedagogia), los Diplomados en
Escuelas UnIversitarias del Profesorado de EGB y todos los
Maestros de Primera Enseñanza con titulas obtenidos por planes de
estudios anteriores al Plan de 1971.

Curso de cultura andaluza: La Consejetia de Educación y
Ciencia de la Junta de AndalUCÍa se reserva el derecho a organizar
un curso sobre cultura andaluza para todos los aspirantes seleccio
nadOs.

La realización de dicho Curso se exigirá, en todo caso, como
condición previa al nombramiento para el ejercicio de.la docencia
en Andalucía.

Asimismo, nombrados en sus puestos con carácter provisional
o definitivo, participarán en cuantas actividades organice la Canse·
jeria de Educación y Ciencia, a los que sean convocados, bien
directamente. o a través de los Organismos oficiales, en orden al
perfeccionamiento del Profesorado en ejercicio.
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lit Requisitos de los candidalos

7. Para ser admitido a la realización de las pruebas seleetivas
los aspirantes habrán de reunir los sigmentes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años.
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener, como

mínimo. alguna de las siguientes titulaciones:
Diplomado en las Escuelas Universitarias del Profesorado de

Educación General Básica.
Diplomado Universitario o titulación equivalente según lo

establecido en la disposición transitoria quinta de la Ley 30/1984,
Arquitecto técnico o Ingeniero técnico. siempre que todos ellos
hubiesen seguido los correspondientes cursos en los Institutos de
Ciencias de la Educación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.0 del Decreto
375/1974, de 7 de febrero. los cursos de los Institutos de Ciencias
de la Educación quedan suplidos en la presente convocatoria con
lo señalado en el número 6 de la base 1I de esta Orden.

Maestro de Primera Enseñanza.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica '? psíquica que sea incompatible con el ejercicio de la
docenCIa. .

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del sel'V1cio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

Todos los requisitos enumerados anterionnente deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funCIOnario de carrera.

IV. Solicitudes
, 8. Forma.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec

Uvas deberán presentar instancias, por duplléado, conforme al
~odel?, .que se acompaña como anexo V y que se hallará a su
dispoSICIón en las Delegaciones'Provinciales. .

Al cumplimentar dicha solicitud, a la que deberán acompañar
dos fotocopias del documento nacional de identidad. teudrán en'
cuenta los aspirantes, además de las instrucciones que figuran al
dorso de la misma lo siguiente:

a) Los aspirantes harán constar el área o especialidad que
elijan para la realización de la prueba de conocimientos esoecfficos,
y en el caso de optar por el área de Filología, señalarán el idioma.

b) Aquellos aspirantes que por reunir las condiciones estable
cidas se acojan a la disposición transitoria del Real Decreto
533/1986, de 14 de marzo, consignarán necesariamente en la línea
reservada a área o especialidad, aquella que cursaron en los
estudios de la carrera.

c) Las personas con minusvalías lo señalarán expresamente en
la solicitud. a la que deberán a<ljuntar otra instancia distinta a
a<luélla indicando la minusvaJia que sufren y las adaptaciones de
uempo y medios que para la realización de las pruebas solicitan.

9. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes certificación
académica personal en la que consten las calificaciones obtenidas
en los estudios correspondientes al titulo que les da derecho a
opositar, con expresión de la nota media final alcanzada, y en su
caso, hoja de servicios certificada o justificante de los prestados
como interino o contratado en la docencia en Centros estatales en
los niveles de Educación Preescolar y Educación General Básica,
computándose los servicios, a los efecios que se determinan en la
presente convocatoria, basta el 30 de junio del año en curso.

I.os servicios prestados en Centros privados se acreditarán
mediante certificación de figurar en los cuadros pedagógicos de
dichos Centros, expedida por la Delegación Provincial o, en su
defecto, por documentación del Director del Centro, a la que se
unirá copia del contrato, recibos de Seguridad Social o nóminas.

Solamente se podrá participar en una convocatoria y es absoluta
la prohibición de presentar solicitudes en más de una provincia.

10. Organo a quien se dirige.-Las solicitudes se dirigirán al
Director general de Personal de la Consejena de Educación y
Ciencia.

! J. Lugar de presentació~.-I.a presentació~ de solicitudes se
bara en la DelegaClón ProvlOciaI de la ConseJena de EducacIón y
Ciencia de la provincia en que se desee actuar o en los lugares y
forma que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

12. Plazo de presentación.-EI plazo será de veinte dlas natura
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletin Oficial de la Junta de Andalucla».

13. Importe de los derechos de participación en estas prue
has.-Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas, y se ingresa
rán. necesariamente, en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal
en la cuenta restringida número 12.119.669, «De ingresos Conseje-

tia de Educación y Ciencia. Derechos de examen de oposiciones a
Profesores de EGB». Dicho ingreso habrá de efectuarse en efectivo
en el modelo normalizado de la Caja Postal.

A la instancia deberá adjuntarse el resguardo acreditativo de
haber pagado los derechos de examen, cuya falta O abono fuera de
plazo determinará la exclusión del aspirante.

En nin$Ún caso la presentación y pago en las Entidades
bancarias CItadaS supondrá sustitución del trámite de presentación.
en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en el
número l I de esfa base.

14. Errores en la solicitudes.-Los errores de hecho que pudie
ran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento. de oficio
o a petición del interesado.

V. Admisión de aspirantes

15. Lista provisional.-Transcurrido el plazo de presentación
de instancias, y en el plazo máximo de un mes. la Dirección
General de Penonal hará pública en el «Boletin Oficial de la Junta
de Andalucla» la lista provisional de admitidos y excluidos. En esta
lisia habrán de aparecer, al menos, el nombre, apellidos y docu
mento nacional de identidad de los aspirantes.

Reclamaciones contra la lista provislOnal.-Contra la lista provi
sional podrán los interesados interponer. en el plazo de diez días a
partir de su publicación, las reclamaciones que estimen oportunas,
de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 71 y 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lista definitiva.-Las reclamaciones presentadas serán aceptadas
o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista
definitiVa de admitidos y excluidos, que se hará pública en el
«BoJetin Oficial de la Junta de Andalucí.,..

Reeuno contra la lista definitiva.-Contra la Rcsoiución que
apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos. los interesados
podrán interponer recurso de reposición ante la Dirección General
de Penona1, en el plazo de un mes, a partir del siguiente al de su
publicadón en el «Boletín Oficial de la Junta de Andaluci.,., según
lo dispuesto en el artículo 126 de la citada Ley de Procedimiento
Administrativo.

VI. Designación. constitución y actuación de los Tribunales

16. TribunaJes calificadores.-Los Tribunales calificadores y
sus suplentes serán designados por la Consejería de' Educación y
Ciencia, en el plazo máximo de un mes a partir de la fecha de la
publicación de la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, y su nombramiento se publicará en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía».

17. Composición de los Tribunales.-I.os Tribunales estarán
constituidos por un Presidente y cuatro Vocales, todos ellos
funcionarios en activo de cualquiera de los Cuerpos de la función
pública docente y del Cucrpo de Inspectores al Servicio de la
Administración Educativa.

I.a totalidad de los componentes de los Tribunales estará en
posesión de titulación de igual O superior nivel académico que la
exigida para el ingreso a los aspirantes.

Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categona primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 13441l984, de 4 de julio (<<Boletin Oficial del Estado»
del 16).

18. Abstendón.-I.os miembros de los Tribunales deberán
abstenerse de intervenir. notificándolo a la Dirección General de
Personal. cuando concurran en eIJos alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrá·
tivo.

De la misma fonoa, de acuerdo con el articulo 12.3 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, deberán abstenerse de
actuar aquellos miembros que hubiesen realizado tareas de prepara·
ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuerpos o
Escalas del grupo B en los cinco años anteriores a la publicación de
esta convocatona.

I.os Presidentes podrán exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en los dos párrafos anteriores.

19. Recusaclón.-Los aspirantes podrán recusar a los miem·
bros de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previs
tas en el número anterior.

20. Previa convocatoria del Presidente se constituirán los
Tribunales con asistencia de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes, En la Orden de designación de los Tribunales
a que se alude en el número 16 de la presente base se determinará
el plazo en que celebrarán su sesión de constitución.

En dicha sesión los Tribunales acordarán todas las decisiones
que les correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

21. A partir de su constitución los Tribunales para actuar
válidamente requerirán la presencia de, al menos, tres miembros.
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22. Los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas normas, así como lo que se deba
hacer en los casos no previstos. .

El procedimiento de actuación de los Tribunales se l\lustará, en
todo momento, a lo dispuesto en la Ley de ProcedimIento
Administrativo.

23. Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas preci
sas en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los
aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes.
En este sentido se establecerán, para las personas con minusvaJías
que lo soliciten en las instanCIas, las adaptaciones posibles de
tiempos y medios para su realización.

24. Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase ~e oposición.
que sean escritos y no deban ser leidos ante el Tnbunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. A tal
efecto la Dirección General de Ordenación Académica dará a los
Tribunales las instrucciones pertinentes.

25. En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho. '

VII. Comienzo y desarrollo de las pruebas
26. Programa.-Los cuestionarios que han de regir para las

distintas pruebas serán los que figuran en los anexos 1, II. III YIV
que se acompañan a la presente Orden.

27. Comienzo.-Los ejercicios de este concurso-oposición
darán comienzo a partir del 25 de junio del presente año,
determinándose la fecha exacta en la Orden de nombramiento de
Tribunales calificadores, y deberán haber concluido el31 de agosto.

En esa misma Orden, que se publicará en el «Boletln Oficial de
la Junta de Andalucía», se fijará por la Consejería de Educación y
Ciencia la hora en Que comenzarán las pruebas 'selectivas.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las
restantes pruebas en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucia».
Estos anuncios deberán hacerse públicos por los Tribunales en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y por
cualesquiera otros medios si' se juzga conveniente para facilitar sus
máxima divulgación c;¡>n doce horas, al menos, de antelación al
comienzo de los mismos,· si se trata del mismo ejercicio, o de
veinticuatro hora~ si se trata de un nuevo ejercicio.

28. DesarreUo.-El orden de actuación de los opositores se
iniciará alfabéticamente por el primero de la letra "y" de conformi·
dad con lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública de 22 de febrero de 1988 («Boletin
Oficial del Estado» del 2 de marzo), por la que se publica el
resultado del sorteo celebrado el dia 19 de febrero. Los Tribunales
que no cuenten con aspirantes cuyo primer apellido comience por
la indicada letra, iniciarán el orden de actuación con la letra «7.».
4<1\», etc., según corresponda.

En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

Los aspIrantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos del concurso--oposición quienes no
Comparezcan a los mismos.

En caso de imposibilidad de concurrir al ejercicio oral por
motivo excepcional y debidamente justificado a juicio del Tribu
nal, se faculta a éste para que realice un segundo llamamiento
excepcional y único.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado. deberá proponer su exclusión al
Director general de Personal, comunicándole asimismo las inexaca
titudes o filIsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas. a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse .-.curso de
reposició~ ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

VIII. Calljicaclón de las pruebas y valoración de méritos

29. Sistema de calificación de las pruebas.-Cada miembro del
Tribunal concederá en cada ejercicio una puntuación de Cero a diez
puntos. La puntuación se fijará dividiendo la suma total obtenida
por el número de jueces, con aproximación de hasta diezmilésimas,
siendo eliminados los que obtengan menos de cinco puntos.
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del
Tribunal exista un diferencia de tres o más enteros, serán automáti..
camente excluidas las calificaciones máxima y mínima, hallándose
la puntuación media entre las calificaCiones restantes.

A los aspirantes que, habiendo superado la prueba de madurez
profesional y por estar comprendidos en la disposición transitoria

del Real Decreto 533/1986. de 14 de marzo. no realicen la prueba
de conocimientos específicos, se les otorgará como puntuación
obtenida en esta última prueba la nota media del expediente
académico.

30. Listas de aprobados.-Finalizadas cada una de las pruebas
correspondientes a la fase de oposición, los Tribunales harán
públicas, en el lugar o lugares de celebración de los ejercicios y en
aquellos otros que se estime oportuno. las relaciones de aspirantes
Que han aprobado cada una de ellas, por orden de puntuación
alcanzada. teniendo en cuenta que la relación de aprobados de la
tercera prueba eliminatoria Que haga pública el Tribunal no podrá
rebasar el número de plazas que le han sido asignadas para cada
área o especialidad.

31. Valoración de mérítos.-Con posterioridad a la finalización
de las pruebas eliminatorias, se procederá por el Tribunal a valorar
los méritos personales de los aspirantes que «hayan superado))
dichas pruebas, pudiéndose asignar a cada opositor, por tal
concepto, un máximo de cinco puntos según el baremo acompa
ñado como anexo a la orden de 21 de marzo de 1988.

Esta valoración se hará pública inmediatamente después de ser
finalizadas las pruebas eliminatorias.

32. Relación de seleeeionados.-Las listas de seleccionados se
confeccionarán tal como se indica a continuación:

Cada Tribunal elaborará la lista de seleccionados, teniendo en
cuenta que en ningún caso podrá proponer más opositores que el
total de plazas que le ban sido asignadas.

Sumadas las puntuaciones obtenidas en las diferentes pruebas
eliminatorias de la fase de oposición y la valoración de mé~tos. Se
hará pública por el Tribunal en el lugar o lugares de celebraClón del
último ejerCIcio y en aquellos otros que estimen oponunos.
ordenada de mayor a menor puntuación. y separadamente por cada
área o especialidad. la relación de los seleccIOnados.

Los que no figuren en dichas relaciones se considerarán
eliminados de la oposición, cualQ.uiera Q.ue sea la puntuación
obtenida. sin que, en ningún caso, nI bajo nIngún pretexto, puedan
alegar derecho alguno.

Los seleccionados, de no estar exceptuados conforme determina
el número 6 de la presente convocatoria, pasarán a realizar el curso
teórico--práctico.

IX. Lista de seleccionados y propuesta del Tribunal

33. Terminada la realización y calificación del cursillo teórico
práctico. el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en el
número anterior, la propuesta de seleccionados en cada área o
especialidad, ordenada de mayor a menor puntuación alcanzada
por cada opositor, elevándola a la Dirección General de Personal.

Las plazas Que no sean cubienas por no haber opositores
propuestos con derecho a ellas, no serán acumuladas a ninguna otra
provincia, ni dentro de la provincia, a ningún otro Tribunal ni área.

El mismo dia de hacer pública la propuesta de seleccionados.
cada Tribunal remitirá copia ,de dicha propuesta a la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia, para que este Organismo la una
a los documentos que habrán de presentar los opositores conforme
se señala en el número 34 de esta 'Orden. El resto de la documenta
ción la remitirán a la Dirección General de Personal. ajustándose
a las normas que a tal efecto se dicten. En el aeta final deberán
hacer constar los Tribunales con toda claridad si han sido presenta
das o no reclamaciones. nombre de los interesados. fundamento de
la alegación y resolución del Tribunal.

X. Presentación de documentos

34. En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el dia
siguiente a aquel en que los Tribunales hicieran pública las
propuestas a que se alude en el número anterior, los opositores
aprobados presentarán en la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia de la provincia en que han actuado, por cualquiera de los
medios señalados en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, los documc:"ntos siguientes:

a) Fotocopia del titulo alegado para participar o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del titulo. En el caso de que la fecha del título o de la
certificación académica sea posterior al día en que expiró el plazo
de solicitudes fijado en la convocatoria, deberá hacerse constar la
fecha de terminación de los estudios.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separadn
mediante expediente disciphnario de nin$una Administración
Pública, ni ballarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo VI a esta
convocatoria.

e) Los aspirantes que hayan hecho valer sus condiciones de
personas con minusvalías. deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar cenifi-
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cado de los citados órganos o de la administración sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de la función
docente.

35. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra·
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Petsonal de la Dirección General de la Función Pública o del
Ministerio u Organismo del que dependiere, para acreditar tal
condición, con expresión del número e importe de trienios, así
como fecha de su cumplimiento.

36. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentasen la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la
convocatoria. no podrán ser nombrados funcionarios de carrera,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

XI. Nombramientos

37. El expediente de la oposición se aprobará en su día por
Orden de la Consejería de Educación y Cienc~ que se publicará en
el «Boletin Oficial de la Junta de AndaluCÍlll> y en el «Boletin
Oficial del Estad....

Asitt.tismo, lo~ opositores aprobados por las distintas especiali
dades vienen obhgados a desempeñarlas a tenor de las necesidades
de los Centros y segUn la regulación en materia de adscripción del
profesorado.

38. Los aspirantes propuestos para cubrir las plazas que se
anuncian tendrán que incorporarse en el momento en que sean
nombrados para cubrir vacantes o efectuar sustituciones en aque
llas provincias o Centros dependientes de la Consejería de Educa
ción y Ciencia, donde las necesidades del servicio lo requieran,
haSla tanto reciban el nombramiento de funcionarios de carrera.

La Administración podrá llevar a cabo, en caso de necesidad.
una redistribución por provincias de los Profesores aprobados
pendientes de colocación, con el fin de atender las neceSldades de
la enseñanza donde éstas surgieren.

XII. Posesión y destino definitivo

39. Por Orden Ministerial se procederá al nombramiento de
funclOnanos ~ carrera de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selecllvo, los cuales llevarán a cabo la toma de posesión en
elplazo de un mes.desde !a fecha de publicación de su nombra
mIento en el «Boleun Oficiab>, en cuyo acto deberán cumplir con
el Juramento o promesa prevIsto en el Real Decreto 707/1979 de
5 de abril (<<Boletin OfiCllll del Estad... del 6). '
.. 40. Ampliación.-La Administración podrá conceder, a peti

clon de los tnteresados, ~na prórroga del plazo establecido que no
podrá exceder de la mItad del mismo, si las circunstancias lo
aconsejan y con ello no se perjudican derechos a terceros.

4J. Destino en propiedad definitiva.-Los profesores ingresa
dos en vutud de este concurso-oposición obtendrán el destino
defimuvo, en su día. por el procedimiento ordinario, acudiendo
con carácter forzoso al concurso general de traslados conforme
dispone el articulo 3.° del Decreto de 2 de septiembre de 1955
(<<Boletin Oficial del EstadOlO del 2 de noviembre).

XIII. Lista general única

42. El Ministerio de Educación y Ciencia aprobará y publicará
la lista general ún~ca del concurso-oposición, que se formará por
oróen de puntuacIón alcanzada. En caso de empate decidirá la
mayor puntuación en la fase de concurso y a continuación la mayor
pun~u3;ciónobtenida e~ ~a primera de las pruebas eliminatorias. De
persistir el empate decidirá la mayor puntuación en cada uno de los
apartados I y 2, por este orden, del baremo aplicable a la fase de
concurso.

Se con~ederá un plazo de quince días para las reclamaciones, y
resueltas estas se elevará a definitiva por disposición ministerial.

La Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad
A~tó~oma·de. Andalucía remitirá al Ministerio de Educación y
Clencta las hstas de Jos aprobados por orden de puntuación
alcanzada, a efectos de que figuren en la relación general de la
promoctón.

XIV. Norma final

43'0 La presente convocatoria y cuantos actos administrativos
se denven de ella y de la actuación de los Tribunales, podrán ser
Impugnados en los "!''';OS y ~n la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Adm.hustratlVO.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones de los Tribunales. conforme a lo
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Sevilla, 25 de marzo de 1988.-El Consejero, Antonio Pascual

Acosta.

limos. Sres. Director general de Personal y Director general de
Ordenación Académica.

ANEXO I

Primera prueba; De madurez profesional

El opositor elaborará un Proyecto Pedagógico-Didáetico de
carácter curricular, a partir de los supuestos prácticos que les serán
dados. en los que se tendrá en cuenta:

- El ciclo (inicial o medio).
- El área o áreas educativas.
- Caracteristicas diferenciales del grupo de alumnos.
- Tipologla del Centro según su localización y número de

unidades.
- Temporalización referida tanto a la época del curso escolar

como a la duración del Proyecto.

Este proyecto contemplará:
a) Los objetivos que ha de alcanzar el alumno, en cuya

definición, ordenación y clasificación se considerará:
- El desarrollo de las capacidades básicas correspondientes a

los ámbitos cognitivo, .afectivo-social y sicomotor.
- La utilización funcional de técnicas instrumentales de apren·

dizaje, estudio y trabajo personal.
- La formación de aclltudes y hábitos de respeto y convivencia.

en el marco de una sociedad democrática y pluralista. así como el
desarrollo de valores espirituales y morales.

b) Los contenidos de área o áreas que se deban considerar por
su valor educativo y significativo para el alumno, su ordenación y
$U tratamiento globalizador e interdisciplinar.

c) Los criterios metodológicos que orientan el proyecto.
d) La selección y secuenciación de las actividades y diferentes

situaciones de aprendizaje en las que se realizan.
e) La aplicación de los recursos materiales y sistemas organi

zativos que mejor se ajusten a la realización del proyecto.n EvaluaCIÓn, en la que se determinarán los momentos y
aspectos a evaluar, técnicas e instrumentos a utilizar. Previsión de
recuperación. •

g) Fundamentación del proyecto tanto desde el punto de vista
de la sicología evolutiva del alumno como desde la necesaria
inserción SOCÍo--comunitaria de la escuela.

ANEXO 11

Seaunda prueba: De conocimientos específicos
l. MEA FILOLÓGICA E IDIOMA MODERNO

La primera parte de la prueba se llevará a cabo a panir efe un
texto o de cuestiones concretas sobre fenómenos lingfdsticos o
literarios. El opositor deberá:

a) Dar respuestas que impliquen el dominio conceptual de la
materia comprendida en el temario siguiente.

b) Resolver ejercicios de tipo práctico que muestren el domi
nio instrumental y metodológico de la materia.

e) Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos a realidades
escolares concretas, referidas al ciclo superior de la EGB.

La segunda parte de la prueba, de conocimientos específicos de
lengua francesa o inglesa, constará de:

a) Ejercicio de comprensión oral basado en la audición de un
texto en la correspondiente lengua extranjera.

b) Ejercicio en el cual, a partir de un texto escrito, el opositor
demostrará el conocimiento científico de la lengua, así como su
capacidad para ejercer y justificar la práctica docente. .

c) Este ejerCIcio podrá escribirse en francés/inlés a eleectón del
opositor.

Temario

t. El ~roceso alternativo de la comunicación. Los códigos de
comunicación. o Los medios de comunicación y su utilización
didáctica. El signo lingüístico. La enseñanza de la lengua en la EGB:
Objetivos y dificultades.

2. Comunicación oral. Fonética y fonología del castellano.
Ontogénesis y desarrollo del lenguaje oral Patologias en este
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lenguaje. Metodología de la comunicación oral y su proyección en
una sociedad democrática. Tratamiento de las anomalías del
lenguaje oral en la EGB.

3. Comunicación escrita (1). El aspecto interpretativo de la
comunicación escrita. La lectura. Iniciación y peñeccionamiento en
el proceso de aprendizaje lector. Métodos. Dificultades lectoras.
Adquisición del hábito lector. Bibliotecas escolares. .

4. Comunicación escrita (1I). El aspecto dinámico de la
escritura. La adecuación entre palabra hablada y palabra escrita: La
ortografía. La escritura como creación: La redacción. Métodos pa....a
la adquisición de la expresión escrita en estos tres aspectos.
Deficiencias en el lenguaje escrito.

S. El comportamiento lingüístico: Objetividad y subjetividad en
la expresión y en la interpretación de los mensajes. Hechos y
opiniones. Generalizaciones. Estereotipia. Los niveles de lengua.
Pautas didácticas para et tratamiento de esos hechos sociolingüísticos.

6. Lexicología y semántica. Adquisición y enriquecimiento del
vocabulario. Vocabulario activo y vocabulario pasivo. Tipología
básica de ejercicios de vocabulario: Campos léxicos, semánticos y
asociativos.

7. Morfología y sintaxis del castellano. La oración simple. La
oración compuesta. La reflexión analítica de la lengua en Jos
distintos ciclos de la EGB. La gramática en función del uso de la
lengua.

S. Mapa ~Üístico de España. Lenguas y sus variantes.
Planteamientos didácticos en las Comunidades con len$Uapropia:
Tratamiento escolar de la primera y segunda lengua. Bilinguismo y
diglosia.

9. El castellano desde sus orígenes hasta su estado actual. El
valor de la etimol~ en el apredizaje del léxico y de la ortografia.
Virtualidad dinámIca del castellano de nuestros días. Postura
pedagógica del docente ante este fenómeno.

10. El lenguaje literario. Teoría de la creación pné\ica. El
problema de los géneros literarios. El comentario de textos. La
educación estética del escolar a través de la audición, de la lectura
y del análisis de textos literarios. Criterios de selección de los textos
para estas lecturas y análisis.

11. Literatura mfantil. Caracterología. Extensión del concepto
de literatura para niños. Formas expresivas de la literatura infantil.
Las manifestaciones orales: El folklore. El folIdore como fuente de
actividades linJÜisticas escolares. Autores y tendencias más signifi·
cativos en la hiStOria universal de la literatura infantil. La literatura
infantil como medio para iniciar y potenciar los hábitos lectores
del niño.

12. Los grandes movimientos literarios en el marco de la
evolución histórico-cultural española. Principales figuras. La lec
tura de los autores clásicos en la EGB. Niveles de comprensión. la
cuestión de las adaptaciones.

13. La literatura española del siglo XX. La lírica. La novela.
El teatro. El ensayo. Autores y movimIentos relevantes. Aprovecha·
miento de textos de esta literatura para la educación lingüística y
formación literaria de los alumnos de EGB.

14. La literatura hispanoamericana del siglo XX. La lírica
hispanoamericana a partir de la revolución modemísta. La novela
de Hispanoamérica. Las grandes figuras y la renovación en las
técnicas narrativas. Utilización de textos de esta üteratura para
hacer participe al niño de una comunidad lingüística suprana
cionaI.

Temarío de lengua francesa

l. La enseñanza del francés en EGB. Reflexión sobre los
objetivo, generales. Variables condicionantes en el diseño de un
curso: El entorno social, el público, los programas oficiales ..•
Programación: Determinación de los objetiv~ selección de los
contenidos. procedimientos metodológicos y actividades, yevalua·
ción de los resultados.

2. Fundamentos teóricos y metodológicos. Aportaciones de las
ciencias del lenguaje y de las CIencias de la educación a la didáctica
del francés. Evolución de las corrientes metodológicas. Tendencias
actuales. Enfoques comunicativos. Características de una situación
de comunicación. Articulación de los fenómenos verbales y no
verbales.

3. Contenidos funcionales de la lengua francesa. Elementos
lingüísticos necesarios para: Mantener relaciones sociales, pedir y
dar información, expresar actitudes intelectuales y expresar actitu·
des emocionales.

4. Características de la lengua oral. Situaciones de comunica~

ción oral. Situaciones de comunicación escrita. Caracteri'iticas del
discurso oral y escrito. Percepción y comprensión de la lengua oral
Aspectos prosódicos del francés: Acento, ritmo y entonación.
Descripción del sistema fonológico del francés y su contraste con
la lengua materna y. en su caso, con la lengua segunda del alumno.
Técnicas de correc,,;ión fonética.

5. Gramática y expresión. Selección de las estructuras monÚ'"
sintácticas. Planteamiento metodológico: Procedimientos inducti~

vos y deductivos e importancia del error. Técnicas para el
aprendizaje de la gramática. Tipología de ejercicios gramaticales.

6. La lengua escrita. Relación fonética/ortografia. Mecanis
mos de comprensión lectora. Técnicas de lectura. Etapas en la
introducción de la expresión escrita. Técnicas de expresión. Tipolo
gía de actividades escritas. Ejercicios de creatividad. Corrección v
evaluación de la lengua esenta. .

7.- Lectura de textos. Selección de textos para la EGB: Prensa.
cómic. cuento, ... Iniciación al lenguaje literario. Literatura y
literatura infantil en francés..

S. La lengua francesa en el mundo actual. Lengua francesa y
francofonía, aspectos geográficos y socio-lingiiísticos. Evolución y
situación actual de la lengua francesa en el mundo. Aspectos socio
políticos de la vida francesa contemporánea Principales institucio
nes culturales. El sistema educativo francés. Manifestaciones cultu
rales más relevantes en Francia en el siglo XX.

9. Técnicas de animación y expresión. Importancia de la voz
y el gesto en la comunicación verbal. Técnicas de dramatización.
Otras actividades comunicativas: Representación de personajes.
canciones, juegos, ... Interacción en el S":!p<H:lase. Función del
profesor. Trabajo en grupo y trabajo indIvidual.

10. Recursos materiales. Criterios para la selección y uso del
mater:ial pedagógico exisfente y de documentos auténticos. El papel
de la Imagen en la enseñanza del francés. Imagen estática e imagen
móvil. Aspectos tecnológicos y pedagógicos de la utilización de los
medios de comunicación oral (prensa. TV, ...). La organización del
áula en función de las formas de trabajo.

Temarío de lengua inglesa

1. La enseñanza de la lengua inglesa en la EGB. Objetivos
generales. Fundamentos teóricos y metodológicos. Aponaciones de
las ciencias del lenguaje y de las ciencias de la educación a la
enseñanza del inglés. El enfoque tradicional y el enfoque comunica
tivo. Preparación y desarrollo de las clases.

2. Aspectos fonológícos de la len~ inglesa. Los elementos
básicos de la pronunciación: Acento, nt~o ~ entonación.~Análísis
de estos elementos en un texto y su aphcaClón a la ensenanza de
la lengua inglesa.

3. La socialización. Estructuras y léxicos necesarios para las
relaciones sociales. Presentación y desarrollo de una función
específica de esta área en la clase de inglés.

4. La información. Estructuras y léxicos necesarios para dar y
obtener información. Presentación y desarrollo de una función
específica de esta área en la clase de inglés.

S. la expresión de actitudes intelectuales. Estructuras y léxi·
cos necesarios para indicar aceptación, rechazo, opinión. etc.
Presentación y desarrollo de una función específica de esta área en
la clase de inglés.

6. La expresión de actitudes emocionales. Estructuras y léxi·
cos necesarios para expresar sentimiento~ intenciones, deseos, etc.
Presentación y desarrollo de una función especifica de esta área en
la ciase de inglés.

7. El alumno como sujeto activo del aprendizaje de la lengua
extranjera. Actividades vanas: Transferencias de un código verbal
a un códil¡l:o no verbal y a la inversa; la dramatización, la
representaCIón de personajes. los juegos ••. La interacción en el
aula: El trabajo en grupos.

8. El lugar de la gramática en la comunicación. Técnic-as para
su aprendizaje. Método inductivo y método deductivo. Selección
de estructuras en un enfoque funcional.

9. La literatura infantil en lengua inglesa. La literatura fantás
tica, de viajes y aventuras. Análisis del lenguaje literario a través de
textos pertinentes. Contraste del lenguaje literario con el no
literario.

10. La lenJUa inglesa en el mundo actual. Características
lingüísticas, soclo-culturales. históricas y geográficas más relevantes
de los principales paises de habla iogíesa. El inglés como lengua
internacional.

2. AREA DE MATEMÁTICAS y CIENCIAS DE LA NATURALEZA

La prueba se desarrollará sobre la base de una o varias
cuestiones a partir de las cuales se pedirá:

a) La elaboración del esquema conceptual sobre el que se
apoya dicha cuestión o tema de trabajo y la búsqueda de solucio
nes. si procede.

b) La realización de una propuesta didáctica adaptada al ciclo
superior de la EGB en un entorno concreto en la que se describen
las actividades encaminadas a facilitar la adquisición de los
conceptos y las técnicas de trabajo adecuados a este nivel.

Temario

l. Formulación de objetivos y programación en Cie!lcias de la
Naturaleza y Matemáticas en EGB. Objetivos de conocimiento.
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procesos mentales, actitudes y destrezas manipulativas. Los proyec
tos de ciencia integrada. Evaluación de objetivos.

2. Los procesos científicos en los diversos ciclos de la EGB.
Observación y experimentación. Utilización de modelos. Análisis
de un fenómeno natural según el método científico.

3. Técnicas instrumentales en el aprendizaje de las ciencias
experimentales. Técnicas de tra~o de laboratono y de campo. Su
graduación en los diversos ciclos de la EGB.Or¡anización del
trabajo experimental en el laboratorio y en el campo. Nonnas
elementales de seguridad en el trabajo de laboratorio y de campo
con los alumnos.

4. Actividades Y recursos didácticos en la enseñanza de Iaa
Ciencias de la Naturaleza y Matemáticas. Análisis de los ntismos
y criterios para su utilización y evaluación en la EGB.

S. La enseñanza de las Ciencias de la Naturaleza y Matemáti·
cas en el marco de la Educación Integral. Aportación de la
formación científica a la educación ambiental, samtaria, sexual, del
consumo y para la convivencia en la EGB.

6. I,ógica y. teotia de c~njuntos. Los conjuntos como.base de
las funCtones lógicas, ciasIficatonas y de número. AClJvidades
conjuntistas y desarroUo de las funciones lógicas en el niño. Las
relaciones como base de claaíficaciones y comparaciones. Clasifica·
ción y seriación de la fltmilia de los conjuntos finitos. Utilización
didáctica de los conceptos anteriores.

7. El número natural y su aritmética. Los sistemas de repre
sentación núméricos: El sistema decimal Fundamentos y desarro
110 del aprendizaje de Iaa operaciones con números naturales
(adición. sustracción, multiplicación y división) y sus propiedades.
La enseñanza de los algoritmos: Comprensión y automatización.
La didáctica del cálculo: Cálculo escrito y cálculo mental.

S. Las magnitodes )' su medida. Esquema general del concepto
de magnitud. ReconOClmiento de la mapitud. Contar y medir:
Magnitudes discretas y continuas. Medida directa e indirecta.
CaráCter aproximado de la medición. Estimación, error y aproxi.
mación.

9. Representaciones gráficas. Tipos de gráficas para represen·
tar datos. Construcción de gráficos e ioterpretación de los mismos
desde un punto de vista funcional o estadIstico. Medidas de
tendencia central y de dispersión. El gráfico como instrumento de
trabajo interdisciplinar en la escuela.

10. Geometría. Origen experimental de la geometria: Los
modelos geométricos en el entomo. De lo concreto a lo abstracto:
El dibujo geométrico como apoyo del proceso de abstracción. La
geometría como ciencia racional: El significado de la demostración.
Las isometrias. El concepto de simetría como invariante. Aspectos
topológicos.

11. Relaciones métricas en las figuras geométricas. Proporcio
nalidad y geometría: Homotecia y selDl\ianza. Cómo tra~ar la
proporcionalidad geométrica en la EGB. Ampliación y reducción
de fi¡¡uras. Aplicaciones. Relaciones métricas derivadas de la
semejanza: Teoremas en los triángulos rectángulos. .

12. Funciones. El descubrimiento de las correspondencias
entre magnitudes y la relación entre medidas correspondientes: El
concepto de función. Las funciones como fuente de infonnación:
Monotonla, crecimiento y continuidad. Instrumentos fonna1es
asociados al estudio de las relaciones funcionales: Polinomios y
ecuaciones. Análisis de un fenómeno fisico a través del estudio de
una función en EGB.

13. Posibilidades de utilización de la infonnática como
recurso didáctico. La informática como materia del currículum en
el ciclo superior de la EGB.

14. La materia. Estados de la materia. Propiedades caraCteris
ticas de las sustancias. Criterios de clasificación de las ntisrnas.
Métodos de separación. Gasificación de los elementos. Periodici·
dad de las propiedades de los elementos. Tratamiento especifico de
estos temas.en los distintos ciclos de la EGB: Graduación de
conceptos, aétividades especialmente adecuadas para. su estudio,
técnicas más idóneas y propuestas concretas para S1,1 evaluación.

IS. Estructura de la materia. Estructura atóntica y molecular.
I.os cristales y sus distintos tipos de enlace. Propiedades de las
sustancias~n el tipo de enlace. Iniciación allCllfuaje químico en
la EGB. Utilización de modelos para la introducoón al estudio de
las estructuras en la EGB.

16. La Tierra. Materiales que la constituyen. Génesis y evolu·
ción de la corteza terrestre. Iniciación al conocimiento geológico
del entorno y su tratamiento específico en los diversos ciclos de
la EGB.

17. El agua y el aire, sustancias básicas de la biosrera.
Propiedades fisicas y químicas de la misma. Los seres vivos, el agua
y el aire. Usos del agua. Causas de la contaminación de estos
recursos naturales. Tratamiento de las aguas para su consumo.
Experiencias básicas que pueden realizarse en EGB con estos
materiales.

18. Meteorología escolar.-Fenómenos meteorológicos: Viento,
nubes y precipitaciones. Instrumentos de medida y su fundamento

fisico. Recogida de datos meteorológicos y su interpretación a
través del mapa sinóptico para alumnos de EGB.

19. Energía. Fuentes de energía y receptores de energía.
Transfonnaciones de la energía. Trabajo y energía. Conversores de
energía. El aprovechamiento de la energía para la realización de
trab!ios a lo lar¡¡o de la historia. La historia de la ciencia en el area
de CIencias de la Naturaleza y Matemáticas en la EGB.

20. Interacciones fisicas y campos. Interacción gravitatoria. La
síntesis de Newton: Gravitación universal. Introducción a la
Astronomía. Movimiento de los astros. Descripción del universo.
Interacción electromasnética. El campo electromagnético y la
corriente eléctrica. Interacción fuerte. Fuerzas nucleares. Estudio de
los circuitos eléctricos en EGB.

21. Corpúsculos y ondas. Movimientos oscilatorios. El sonido
como fenómeno ondulatorio. Los sonidos y la audición. La luz
como fenómeno ondulatorio. La luz y la v!SÍón. Dualidad onda·
corpúsculo. La utilización de modelos para el estudio de fenómenos
lunainosos en la EGB. Experiencias escolares con luz y sonido.

22. Cambios energéticos y materiales en la naturaleza. Leyes
de conservación de los sistemas tisicos y químicos. Influencia de
los cambios de presión. temperatura y volumen en las transforma·
ciones fisicas y químicas. Tratamiento específico de estos lemas en
los distintos ciclos de la EGB: Graduación de conceptos, activida·
des especialmente adecuadas para su estudio, técnicas más idóneas
y propuestas concretas para su evaluación.

23. Los seres vivos. Niveles de organización. Las moléculas de
la vida. Base citológica e histológica de la vida. Diversidad de los
organismos: Grandes grupos taxonómicos. Desarrollo de conceptos
taxonómicos en los tres ciclos de la EGB. El descubrimiento de los
seres vivos microscópicos en la EGB.

24. Funciones de los seres vivos. Intercambios energéticos y
materiales. Respiración. fotosíntesis y procesos metabólicos. Fun
ción de relación y regulación de los organismos. Reproducción y
herencia. El hombre como ser vivo: Nutrición, relación y reproduc·
ción. Tratamiento es~fico de estos temas en los distintos ciclos
de la EGB. GraduaCIón de conceptos, actividades especialmente
adecuadas para su estudio, técnicas más idóneas y propuestas
concretas para su evaluación.

2S. Los seres vivos y el medio. Ecosistemas. Componentes del.
ecosistema Estructura. Dinámica del ecosistema Funcionalismo
del ecosistema. Los modelos ecológicos aplicados al estudio de un
ecosistema terrestre Y uno acuático. El estudio ecológico del
entomo y la educación ambiental en la EGB.

26. Historia de la Tierra y de los seres vivientes. Evolución
geológica y biológica. El tiempo seológico. Introducción de la
perspectiva evolucionista en la EGB: Los rejÜstros fósiles.

3. AREA DE OENCIAS SocIALES

La prueba se desarrollará a partir de uno o varíos documentos
que servirán de base para que el opositor:

a) Realice un análisis y comentario, en los que demuestre el
dominio conceptual del contenido propuesto en los documentos.

b) Desarrolle aspectos prácticos que pongan de manifiesto las
destrezas del opositor en.: Comentario de textos, la confección e
interpretación de planos, mapas y gráficas, lectura de obras de arte
o resolución de problemas geográficos.

c) Elabore una propuesta didáctica adaptada al ciclo superior
de EGB. en un entorno concreto, que contemple la descripclón de
las actividades encaminadas a facilitar la adquisición de los
conceptos. habilidades y técnicas de trabajo adecuados al nivel
correspondiente.

Temario
1. Las Ciencias Socíales en el proceso educativo. Presupuestos

sicopedagógicos de las Ciencias Sociales en la EGB. La interdisci·
plinariedad en el área social. El aprendizaje de técnicas básicas y
adquisición de habilidades en el estudio de las Ce. SS.

2. Las Ce. SS. y el estudio del entorno. Razones que justifican
la metodología inductiva de su estudio en los ciclos inicial y medio
de la EGB. El medio como instrumento generalizador. Criterios
didáCticos y metodológicos para introducir el estudio de España en
la EGB.

3. Principales corrientes de pensamiento geográfico e histó·
rico: Su proyección en la EGB.

4. Las Ciencias Sociales y la educación de los valores demo
cráticos. El desarrollo de actitudes cívicas 't comportamientos
democráticos. Criterios didácticos y metodolÓgICOS. Las técnicas de
simulación.

S. El desarrollo y la importancia de los medios de comunica·
ción en la sociedad actual. Los medios de comunicación como
instrumentos didácticos. Función del mensaje audiovisual en el
aCto pedagógico.

6. El mapa. Espacios de conceptualización geográfica. Empleo
de diferentes escalas y niveles de análisis. La utilización del plano
y del mapa en la EGB.
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7. La Tierra en el Universo. El planeta Tierra. Los descubri··
mientas espaciales y las nuevas tecnologias. Técnicas y empleo de
la observación indirecta.

8. El relieve terrestre. Teorías acerca de la formación del
relieve. Las grandes unidades estructurales. Los procesos erosivos.
La utilización de modelos y maquetas en el estudio del relieve.

9. La dinámica atmosférica. El tiempo. Elementos y factores
del clima. Tipos de climas. Criterios para su clasificación. Aplica
ción del método inductivo para el estudio del clima. El observato
rio escolar.

10. El mapa demográfico mundial. Su desigual reparto y
crecimiento. La superpoblación y sus consecuencias. Temías demo
gráficas y su aplicación en la EGB. La utilización de estadísticas y
gráficas.

11. Aplicación de modelos en Ce. SS. La ciudad como sintesis
de hechos geográficos. históricos y artísticos. Emplazamiento,
estructura y funciones urbanas. El proceso de terdarización de la
ciudad. La ciudad organiza el territorio: Problemas que plantea.

12. Los distintos grados de desarrollo. Países desarrollados y
subdesarrollados, características socicreconómicas. Las relaciones
Norte-Sur. Criterios para plantear un trabajo monográfico en
la EOB.

13. Los grandes bloques de poder. Organización económica y
social. Las actuales zonas de tensión mundial. Las relaciones Este
Oeste. El trabajo en grapo y el debate en Ce. SS.

14. Unidades del relieve español. Su evolución. Los grandes
paisajes biogeográficos. Criterios para la elaboración de un herbario
y de una colección de rocas.

IS. Los desequilibrios regionales del estado español. Origen y
consécuencias económicas y demográficas de los mismos. Fases en
la evolución reciente de la economía española.

16. La historia en la EOB. El problema de la asimilación del
tiempo y la causalidad en el hecho histórico. Soluciones didácticas.
El metodo sincrónico y el método diacrónico.

17. El origen del hogar y las primeras formas de VIda
colectiva.· La revolución neolítica. Los primitivos actuales y su
adaptación a la vida moderna. La arqueología en la EOB.

18. El Mediterráneo, marco de las culturas clásicas. Modos de
vida. arte y pensamiento. y su proyección en las sociedades
posteriores. El mapa: Instrumentos de estudio histórico.

19. La sociedad medieval. Castillos y monasterios como
núcleos de poder. El renacer de las ciudades. El proceso repoblador
medieval en la Península Ibérica. El itinerario histórico.

20. El Renacimiento y el Barroco. El arte como producto de
una etapa histórica. Aspectos políticos, económicos y sociales.
Criterios metodológicos y didácticos para el análisis de la obra de
arte en la EOB. La visita al museo.

21. Los descubrimientos geográficos en la Edad Moderna.
Causas y consecuencias. Formas de colonización. El respeto a otras
culturas y su tratamiento didáctico.

22. La revolución industrial. El proceso de transfonnaCÍón de
la estructura productiva. Consecuencias económicas, sociales y
politicas. La ciencia, el ane y el pensamiento en la revolución
industrial. El trabajo de campo.

23. El movimiento obrero en los siglos XIX y XX. El
sindicato y las luchas obreras. La utilización didáctica de recursos
documentales.

24. Las crisis del siglo XX: Económicas. políticas, culturales y
artísticas. La utilización del texto en Ce. SS.

2S. La España actual. Configuración politica y territorial. La
transición hacia la democracia. La Constitución de 1978. El
conocimiento de la Constitución en la EGB.

4. EDUCACiÓN PREESCOLAR

En la prueba de conocimientos específicos para la especialidad
de Preescolar, se presentarán una o más cuestiones concretas
referidas a hechos o situaciones de "ida, descubrimientos o
experiencias, juegos, actividades o aprendizajes de niños de este
nivel, y relacionados con el temario.

A partir de eUas el opositor deberá demostrar:
a) Un conocimiento sicológico de los niños, analizando la

situación, aspecto O faceta que se presente.
b) Capacidad para desarrollar una actuación pedagógica inte

gradora como respuesta a los hechos o situaciones expuestas.
e) Un conocimiento y dominio de los contenidos concretos de

que se trate.
d) La aplicación metodológíca propia de la primera infancia.

concretándola a la capacidad y situación real expuesta.
e) La 0'l"nización práctIca de la actividad pedagógica. así

como el domInio de recursos didácticos, V su temooralización.

Temario

1. La educación en la primera infancia: Cómo ~ucar al niño
de cero a seis años, principales características. La educación infantil
como derecho del niño y como respuesta a sus necesidades.

Objetivos educativos de esta etapa de vida. ImponanCla de la
educación infantil en la sociedad actual. Papel de la faMilia.

2. Función educativa, sanitaria y social de la educaCIón
infantil. Características y análisis valorativo de las distintas msmu
ciones. La enseñanza Preescolar en el marco de la educación
infantil y del sistema educativo actual. Experiencias de educación
infantil que se realizan en otros países.

3. La escuela infantil como proyecto alternativo a las guarde
rías y a los Centros de Preescolar: Antecedentes y situación actual.
Posibles modelos educativos de la Escuela Infantil, su inserclón en
el medio.- Organización interna del centro: Actividades de los niños
y de los maestros~ distribución de los espacios. Relaciones con los
padres.

4. Conocimiento del niño de cero a seis años. De!oaIToUO
biológico, psicológico y social. Principales factores y mecanismos
que intervienen en el desarrollo y maduración. Interacción heren
cia-familia-medio. Particularidades en la evolución del niño: Eta
pas o momentos más significativos. Necesidades básicas del niño
de cero a seis años:· Físicas, afectivas, de actividad y de relación.

S. Educación para la salud: Medios de prevención y actitudes
fundamentales referidas a la alimentación, descanso, higiene }
actividad fisica. La educación de hábitos en las distintas edades.
Enfermedades infantiles más frecuentes. Incidencia, etioiogia.
transmisión y síntomas. La fatiga del niño 'i causas que la
producen. Necesidades y ritmos de sueños: Critenos educativos. El
maestro como agente de salud.

6. Alimentación, nutrición y dietética. Alimentación equili~

brada: Planificación de menlis para Preescolar. Errores alimenta
rios en la infancia. Conflictos más frecuentes del niño a la hora de
comer. Actitudes educativas del maestro.

7. Principios metodógicos en la educación infantil: Caracterís~

ticas básicas. Aportaciones científicas de la escuela nueva )
corrientes actuales, su aplicación al Preescolar. La actividad del
niño como medio de formación: Recursos 'j experiencias prácticas.
Una metodología basada en la observaCIón y experimentación:
principios didácticos. Trabajo globalízado en el parvulario y su
valor educativo.

8. El juego en el desarrollo general del niño: Formación )
evolución. Diversos tipos de juegos; importancia del juego simbó
lico. El juego en el parvulario: Juegos individuales y en grupo. El
juego como actividad espontánea del niño. El juego como medio de
educación y recurso didáctico en la educación infantil. Materiales
y recursos que favorecen el juego en el aula y en el patio:
Oasíficación y criterios de utilización. Papel estimulador del
maestro.

9. Desarrollo de la personalidad del niño. Proceso hacia la
adquisición de la autonomía personal: Individualización y sociali~

zación. Principales conflictos emocionales. Imponancia de la
formación de hábitos personales y sociales. Objetivos especificos
orientados a la adquisición de los distintos hábitos. Aspectos
metodológicos a tener en cuenta. Papel del maestro.

10. Conocimiento del niño a partir del juego y su actividad en
el aula: La observación. Actitudes y comportamientos más si$nifi
cativos a observar de cada niño y del grupo-clase: ObservaclOnes
individuales y colectivas. Seguimiento y evaluación continua de los
niños. Técnicas y medios para realizar la observación y obtención
de datos. Información aportada por la familia: Entrevistas. cuestio
narios. Informes a los padres.

11. El niño descubre su cuerpo: Exploración. sensaciones.
vivencias. El cuerpo como objeto. Educación sexual: Actitudes
básicas y criterios educativos. El control de los esfinteres: Madura
ción y criterios educativos. El niño descubre y se identifica con su
propIO sexo. Planteamiento de la coeducación.

DesarrolJo y educación de los sentidos: Actividades de estí~ula.
ción. Adquisiciones y aprendizajes a través de los sentIdos.
Propuesta de actividades en las distintas edades.

12. El desarrollo sicomotor del niño: El esquema corporal.
lateralidad. coordinación de movimientos. las nociones espacio
temporales, los desplazamientos.. Comunicación corporal y posibi~
lidades expresivas del cuerpo: Creatividad. Objetivos a conseguir
con los niños de tres, cuatro y cinco años. Criterios metodológicos.
Juegos y actividades.

13. El niño descubre a Jos otros: Necesidad de comunicación.
Encuentro COn los niños: Proceso de descubrimiento, de vincula
ción y aceptación. La vida en el grupo-cJase: Valores y dificultades.
Principales conflictos de la vida en grupo. Actitudes básicas a
educar: Respeto y aceptación del otro. Otros objetivos educati\os
y hábitos para la convivencia. AcePtación de responsabilidades en
el grupo. Papel orientador del maestro. Relaciones del niño con los
adultos.

14. El niño descubre su entorno: Las cosas. la clase. el mundo
que lo rodea. Observación. exploración y experimentación. Medo
dología y recursos didácticos. Actividades a panir de la realidad.
Recogida de materiales, clasificación y análisis por parte de los
niños. Construcción de conceptos fundamentales del mundo natu~
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raJ, fisico y social. Situación de estas realidades en el espacio
exterior y en el tiempo. Propuesta concreta de objetivos y activida
des para niños de tres, cuatro y cinco años. Orpnización práctica
del aula.

15. Desarrollo del lenguaje en el niño de cero a seis años;
condiciones básicas para su desarrollo y maduración. Motivaciones
para la comunicación. Diversas fonnas de expresión y comuníca..
ción en el niño. Cómo ayudar al niño a hablar. Principales
dificultades en la comunicaetón y lenguaje de los niños. Códigos no
verbales. La expresión simbólica en el niño.

16. DidáctIca de la Ie~ en el parvulario. Bases sociales del
. lenguaje: a lengullje prop¡o del medio. Bases fonológicas del
aprenC11Zaje de la lengua. Las estructuras lingulstlcas y el vocabuut
rio básico infantil. Objetivos fundamentales y actividades a realizar
con los nidos. El vocabulario mínimo como recurso didáctico.
Técnicas y recursos para la comprensión y la expresión oral:
Narraciones, descriPCIones, diálogos, dramatizaciones, rima. y
cadencias.

17. La literatura infantil en ProescoIar. la nanación de cuentos
en la clase: Desarrollo práctico. Criterio. para seleccionar cuentos
para niños de tres a cinco años. Actividades a desarrollar a panir
del cuento. Creatividad, fabulación y escenificación. Selección de
adivinanzas, poemas y otroo juegos orales. Su empleo en la clase.
a libro de imágenes: Actividades a realizar en la clase. Criterios
l"'!" seleccionar libroo de imágenes. El maestro y la literatura
Infantil. Función de la biblioteca en el aula.

18. Conocimiento del mundo sonoro: Sonido, silencio. Descu
brimiento práctico de Iao cualidade. del sonido. a ritmo. Audición
de canciones y música grabada. La canción como eje vertebrador
de la actividad musical. Cómo y cuándo cantar en la clase.
Selección de canciones: Criterios educativos. Danzas sencillas.
Folldore popular de la región y su aplicación al J1UVUIario.
RecuJ"'lación de tradiciones: Vivencia musical y partiCIpación de
los DJftos.

19. a niño se expresa a través del color y del grafismo: Etapas
de evolución de la expresión plástica. Motivación y estimulación de
la libre expresión del niño. aementos plásticos: a color, la linea,
el volumen y las formas en la formación global del niño. Activida
des del dibujo y pintura; su metodología. Otras actividades de
Cl<presión: Modelado, recorte, pegado, picado, composiciones.
Aplicación de diveroas ttcnicas y recursos. Uneas generales de
programación. Objetivos y metodología. aección de materiales.

• Organización práctica de la clase.
20. Desarrollo del penwniento en el niño. Papel de las

percepciones. Formación de capacidades y conceptos básicos rela·
cionados· con la medida, peso, orden, volumen. relación y movi
miento. Incidencia y recursos materiales de estos descubrimientos
en todas las actividades, Exploración del espacio;juegos y activida
des con el propio cuerpo, con objetoS,. en _el papel; recursos
materiales. Adquisición de Iao primeras nociones de cantidad;
juegos, actividades ~ recursos materiales.

21. Valor y fuerza de la imagen en la educación de lo. niños
pequeños..B Diño y el cine; cómo enseriar a ver cine. Criterios para
la oeIección de 1"'liculao infantiles. a niño y la televisión: Su
influencia. Critenos para oñentar a los niños y a Iao familias sobre
su uso e interprelación. Actividades y recursoo didácticos. Babora
ción de imágenes, fotografias, díaposltivas, de escenas de la vida en
el aula: Valor proyectivo. Otros recursos: «Poste...,., carteles,
murales. «comics». __

22. Proyecto educativo para los niveles del preescolar. Crite
rios para su elaboración. Condiciones pedagógicas, mateñales )
organizativas. Objetivos g1obaleo y líneas de programación. Crite
rios metodolclpcos. OrPnización de Iao actividades educativas
diveroas experteDcias: Talleres, actividades por rincones, por ceno
tros de interés, por capacidades, por objetivos.

La evaluación en Preescolar. Análisis de lo. objetivos educati·
vos, de la metodología y de lo. resultados obtenidos pot el grupo
clase. Valoración de la progresiva maduración global de los niños.

23. Bases psicopedagógicas de los aprendizajes: Aspectos
motores, perceptivos, de representación mental. motivación, afecti
vidad. Habilidades y destrezas necelarias. Bases para el aprendizaje
de la lecto-escritura y relaciones entre ellas: Motivaciones de
comprensión. de expresión y mecánicas. Estructuración de la
práctica educativa. Aceplación de los ritmos y diferencias indivi
duales. Pasu del Preescolar a la fGB: Dificultades más importantes
'j orientación para superarlas. Coordinación de Preescolar con el
Ciclo Inicial.

S. EDUCACIÓN EsPEClAL

Se presentarán un.a o más situaciones concretas que se- refieran
a las diversas posibilidades que surgen en la educación de los niños
con deficiencias.

Partiendo de ellas el opositor demostrará:

al Conocimiento psicológico de los niños y de la posible
incidencia Que su deficiencia tiene en su evolución.

bl Conucimiento y descripción de los diferentes estamentos
que facilitan la inserción social del niño.

el Capacidad para promover la evolución y el delarrollo
individual de este~po de alumnos teniendo en euenta: Objetivos,
actividades (necestdad de adaptarlos cuando sea necesario), recuro
sos. metodolopa. .••

d) OrgaDlzacióD del aula teniendo en cuenta el grupo de
alumnos.

e) Conocimiento de las necesidades del niño a la hora de
organizar su. actividades de recreo, ocio y tiempo libre.

Temario

1. La Educación Especial. Sus objetivos fundamentales. Edu
cación Especial institocionalizada y Educación Especial integrada.
Nuevas corrientes de penlamiento en Educación Especial. Corrien·
tes pedasógjcas que .urgieron como alternativa a la Educación
Especial tradicional: Su proyección en la escuela ordinaria.

2. Una escuela para todos. Las diferencias individuales como
Cactos enriquecedor del grupo. La integraCión del niño deficiente en
la escuela ordinaria. Implicación en el proyecto educativo inte~.
dar de padres, maestros y alumnos. CondiCIones para la integraCIón
escolar: Adntini.trativas. económicas, sociales•.. Diferentes mode
los de integración: Integración directa, aulas paralelas, aulas abier·
tas••. La integración en zonas rurales: I:.a escuela unitaria.

1. Concepto de retraso en el desarrollo. Análisis de las
variables que Inciden en él y consecuencias en el campo educativo.
Necesidades educativas más frecuentes atendiendo a los polibles
trastornos del desarrollo. a respeto a los ritmos de aprendizaje.

4. El niño deficiente mental: Grados de afectación y cauoa de
la mí.ma. Características evolutivas: Desarrollo intelectual, auto
DOmía personal, illtegración social..• Objetivos educativos y socia·
les en función del grado de deficiencia. Programas de Desarrollo
Individual (PDI). La escolarización del niño deficiente mental.

S. Camcterísticas evolutivas de la psicosis Y del autismo
infantil Causas y grados. Dificultades en la comunicación, técnícas
del desbloqueo. Objetivos educativos. La. técnicas de expresión
como apoyo a la comunicación. a papel del maestro en el proceso
de socialización del lIiño psicótico y/o autista.

6. a niño con problemas de visión: Ciegos y amblíopes.
Características evolutivas. Tratamiento temprano: El control de la
cabeza, el acercamiento a los objetos. el gateo, los primeros pases.
La estimuJación como base de motivación para el conocimiento del
medio que le rodea. La construcción del espacio: La seguridad en
el movimiento. El aprendizaje de la interpretación de dibujos. La
estimulación del niño con restos visuales: Técnicas Que promuevan
la discriminación de formas, colores, tamaños... a aprendizaje de
la 1eet<HSCritura. Percepción y coordinación. a método Braille:
Estructura y sistematización. La integración escolar del niño ciego:
Adaplación de mateñal y adaptación de actividades.

1. El niño con déficit auditivo. Características evolutivas.
Sistemas de detección de la sordera. a desarrollo motor. Estimula·
cíón auditiva, visual y táctil. El deoarrollo de la atención y de la
imitación. Desarrollo de la comunicación y del lenguaje, los
comienzos de la comunicación. Los primeros diálogos, la utiliza
ción de gestos naturales. Balbuceos y vocalización. a lenguaje de
signos Su utilidad, la comunicación bimoda~ palabras y frases
signados. Desarrollo social y afectivo; la autonomía en el niño
sordo. El desarrollo intelectual... Primeras expresiones gráficas.
Juego simbólico y lenguaje. La escolarización del niño sordo.

8. El niño deficiente motórico. Características evolutivas.
Causas y tipos de la deficiencia mOlÓrica: Diferencias individuales.
Detección~ orientación y tratamiento temprano. Control muscular
y desplazamientos: La estimulación como base de motivación para
el conocimiento de su entorno. La integración del deficiente
motórico en la escuela ordinaria: Objetivos educativos y adapta
cid'n de actividades. Delarrollo psicomotor y desarrollo del len·
guaje. Técnicas y recursos específicos. El maestro del aula ordinaria
frente al niño con deficienCIa motora. La evolución y orientación
del niño deficiente motórieo.

9. La inadaptación social: Sus caulas. El niño marginado
social. Niños caraeteriales y niños con problemas emocionales.
Aprendizaje escolar y problemas de personalidad. a juego y el
dibujo como medios de comunicación y expresión. InCidencia del
ambIente familiar y sociocultural en la educación. a papel del
maestro en la inadaptación social: Distintas estrategias.

10. a niño con deficiencias asociadas. Posibilidades educati
vas y de integración. a Programa de Deoarrollo Individual
aplicado al Diño con deficiencias asociadas. La escolarización del
niño con deficiencias asociadas.

11. Conocimiento del entorno familiar: Análisis de las varia·
bies Que intervienen en la dinámica familiar del niño deficiente. El
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papel estimulador de la familia. Areas de intervención familiar.
Estimulación tisiea, afectiva, social... El papel del maestro en la
orientaciónÚlmiliar.

12. Conocimiento del entorno social. Dimensión educativa
del entorno para el niño deficiente. Implicaciones educativas en las
zonas socialmente deprimidas y en las zonas rurales. El papel del
maestro en la integración social del deficiente. La integración de la
escuela en la comunidad. .

13. El currículum en Educación Especial. Objetivos generales
y especificos. Criterios básicos para la elaboración de Programas de
Desarrollo Individual en base al diseño curricular en Educación
Especial y para la elaboración de Programas de Desarrollo Indivi
dual en base a los programas ordinariOs. Contenidos y áreas de
aprendizaje.

14. Didácticas especificas. Criterios para la programación de
las dIferentes materias de aprendizaje atendiendo a las necesidades
educ~tivas de los alumJ?os. Técmeas de observación y registro.
Técnicas de programación y evaluación. Recursos didácticos.
Técnicas de expresión: Su importancia en la educación de niños
deficientes. Papel dinamizador del maestro en los grupos.

15. Tecnología educativa. Aspectos generales. La Importancia
de los medios audiovisuales en la escuela: Justificación en función
del objetivo, la participación del niño en la creación de montajes
audiovisuales, el cine y la televisión: Su importancia y sus límites.
Otros medios de comunicación en la escuela.

Aspectos específicos: Técnicas alternativas de comunicación no
verbal. AyUdas técnicas a la comunicación. Su utilización en el
aula. ~ fe.nguaje de signos. El método .aliss. Posibilidades de
generalIZaClon del aprendizaje de estos metodos. Método Bratlle.

16. Conocimientos de la organización escolar. Necesidades
educativas en la primera infancia, en Preescolar, en la etapa escolar,
en Fonnación Profesional. Criterios de organización de la respuesta
educativa. La organiza<:ión funcional de un Centro de Educación
Especial. Su relación con otros órganos de la Administración
educativa. La utilización de los instrumentos de seguimiento y de
carácter acumulativo de los alumnos. Perspectiva social y comuni.
taria de la Escuela de Educación Especial. Los Céntros de Servicios
Recum:ntes: Sus objetivos. Coordinación con la escuela ordinaria.
Coordinación con la escuela especial Profesionales que inciden en
la educación del niño deficiente: Sus funciones, su implicación en
el proyecto educativo, su tarea dentro y fuera del aula. El Logopeda,
el fISioterapeuta..

17. La organización funcional del aula de Educación Especial
en el Centro ordinario. El maestro de apoyo y su relación con el
maestro ordinario. El trabajo institucional. la prevención educa
tiva en el Centro como tarea del Cláustro de Profesores.

18. Análisis de los Servicios de Apoyo a la Escuela. Servicio
del Departamento de Educación. Equipos multiprofesionales: Fun
ciones y objetivos. Equipos de apoyo y Profesores adscritos a ellos
con carácter fijo itinerante: Su coordinación. Centros & Profesores:
Objetivos. Otros Servicios del Departamento de Educación. Servi
cios del Departamento de Sanidad: Estimulación precoz, C~ntros
de atención a disminuidos. Centros dependientes de Asociaciones
de Padres. Centros dependientes de las Administraciones Locales...
Sus objetivos. Coordinación entre ambos Servicios.

19. Organización del ocio y tiempo libre de los niños deficien
tes. Importancia del acercamiento a su medio. El aula abierta al
entorno: Paseos y salidas extraescolares. Acercamiento al mundo
cultural: Museos, conciertos, exposiciones... La biblioteca del aula,
del colegio, del barrio: Participación. Préstamos de libros, inicia
ción a la lectura Contactos con el mundo de la imagen: Cine y
televisión, pequeños fórum. Organización de fiestas, competiciones
deportivas... Panicipaci6n en ellas. El maestro como impulsor de
vivencias agradables en el tiempo de ocio.

20. Marco legal de la Educación Especial en España. ley de
Integración Social de Minusválidos. Decreto de ordenación de la
Educación Especial. Circular que establece los criterios de actua
ción en el campo de la Educación Especial. Disposiciones legales
que regulan la Educación Especial en los diferentes niveles educati
vos por parte de la Comunidad Autónoma correspondiente. Dispo
$ciones por las cuales se establecen y regulan las ayudas a los
deficientes, en desarrollo de la Ley de Integración de los Minusváli
dos por parte de las diferentes Comunidades Autónomas.

ANEXO III

Prueba de madurez cultural

Se propondrJ. a los opositores que contesten a tres cuestiones
como máximo, y/o resuelvan un supuesto práctico sobre l~

aspectos lC8;isla!iv<?S, administrativos y organizativos que figuran
en el temano slgwente.

Temarío

l. La Ley General de Educación como marco referencial del
actual sistema educativo. Tratamiento específico de la Educación
Preescolar y de la Educación Básica.
'" 2. La educación en la Constitución y en el respectivo Estatuto
de Autonomía. Ley Orgánica g/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (LODE). La jurisprudencia del Tribunal
Constitucional sobre la materia. El Real Decreto 2378/1985, de 18
de diCIembre, por el que se regula el Consejo Escolar del Estado.
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Nonnas Básicas sobre Conciertos Educativos.
Distribución competencial entre el Estado y la respectiva Comuni
dad Autónoma en materia de educación. El Real Decreto de
Transferencias 3936/1982.

3. la estructura de la Educación Básica: Niveles y ciclos.
Otras modalidades: Educación Especial y Educación Permanente
de adultos. La Educación Preescolar.

4. La ordenación de la Educación Preescolar y de los ciclos de
la EGB. I.:as enseñanzas mínimas y su desarrollo. Bases legales de
la evaluaClÓn. Principios de organización de los cieJos. La situación
actual del ciclo superior.

5. Dirección y gestión .del Centro escolar. Real DecreIO
2376/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
¡mento de Gobierno de los Centros Públicos de Educación General
:Básica. El Real Decreto 2375/19g5, de 18 de diciembre, por el que
se regulan los criterios de admisión de alumnos en los C-entros
docentes sostenidos con fondos públicos. La normativa aplicable
en las Comunidades Autónomas con transferencias plenas en
materi~ de Educación. Organos y cauces de participación de la
comunIdad educativa. Gestión económica del Centro. Relación de
la institución escolar con la localidad o barrio.

6. Organización del Centro escolar. El plan del Centro como
marco org.anizativo de la actividad escolar. Desarrono, seguimiento
y evaluación: La memoria. Departamentos didácticos y equipos
docentes. Sistemas de agrupamientos de alumnos. Actividades
escolares y extraesco1ares.

7. Utilización del espacio escolar en relación a la acúvidad
educativa en los distintos niveles. ciclos y modalidades. Organiza~
ción del espacio en el aula: Elementos fijos, móviles y rincones de
actividad. Funcionalidad de los espacios comunes. Equipamiento
del Centro. Elaboración y utilización del material didáctico.

8. El tiempo escolar. Planificación de la actividad escolar a
corto, medio y largo plazo. Adecuación de la programación a los
diferentes ritmos de aprendizaje de los alumnos. El horario escolar
en relación a las distintas situaciones de aprendizaje previstas en la
programación.

9. Los servicios de apoyo a la escuela en la administración
educativa correspondiente: Organización y funciones. Servicios
complementarios: Comedor y transporte.

10. Estructura orgánica de la administración educativa corres
pondiente. La función inspectora y el seguimiento, evaluación v
control del sistema escolar. ..

ANEXO IV

Cursillo teórÍC6-pnictico

A) Estudio, comentario y critica de diversos modelos de
organización de Centros (Escuelas unitarias, Escuelas graduadas.
Colegios de EGB y Centros preescolares).

B) Aplicación de criterios de valoración y selección de textos
escolares utilizando una muestra de los textos más difundidos en
la localidad.

e) Examen crítico de material didáctico y de su posible
utilización en las diversas áreas y cidos de EGB.

D) Estudio, comentario y crítica de los diversos sistemas de
organización y aprovechamiento del espacio escolar.

E) Proyectos de utilización del medio ambiente según las
características propias de la localidad.
. F) Elaboración y estructuración de unidades didácticas globa

bzadas y desarrollo práctico por los opositores de algunos aspectos
de las mismas.

G) Organización de juegos infantiles y de actividades juveni
les de tiempo libre.

Oportunamente, la Dirección General de Ordenación Acadé
mica dará instrucciones a los Presidentes de los Tribunales para el
adecuado desarrollo de este cursillo.
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8823ANEXO VI

co~~~eñ~·:.~:~':::::;:::.:~::::~::.~--::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.
y nacional de identidad numero _••...•.._ •..........•.•••....
declara bl\io juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcioDarió del Cuerpo de Profesores de Educación General Básica,
CI)IO no ba sido separado del servicio de ninguna de las Administra.
ClOnes Públicas y que no se baDa inbabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En ~ a de de 1988.

RESOLUClON de 15 de marzo de 1988. del Ayunta
miento de Villacorrillo (Jaén), referente a la convoca
toria para PTOVNr una plaza de AdministraJi}'o de
Administración General. promoción interna.

E! «Boletín Oficial de la Provincia de Jaén» número 30, de 6 de
febrero de 1988, publica las bases de las pruebas selectivas para
cubrir una plaza de Administrativo de Administración General.
mediante el sistema de promoción interna.

El plazo de presentación. de instancias es de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de publicación de este
extracto en el «Boletln Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publi
carán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Jaén».

VillacarrilIo, IS de marzo de 1988.-E! Alcalde, Eduardo Oave
rías Marín.

8820 .
El Ayuntamiento de Cheste (Valencia) convoca oposición

restringida, por promnción ínterna, para cubrir en propiedad una
plaza vacante de Administrativo, confonne a las bases que se
publican en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valenci.,.
número S6, de fecba 7 de mano de 1988.

E! plazo de presentación de solicitodes será de veinte días
naturafes, contados a partir del siguiente del de la publicación del
siguiente an1lJlCÍo.

Loa derecboa de examen se establecen en 1.000 pesetas.
Los oncesivos anuncios sobre esta convocatoria se publicarán en

el «BoJetín Oficial de la Provincia de Valencia» Ytablón de edictos
de esta Corporación.

Cheste, 16 de marzo de 1988.-E! Alcalde, Raimundo Tarin
Garcfa.

'.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUClON de 11 de marzo de 1988. del Ayunta
miento de Petr~r (Alicante). referente a la convocatoria
para proveer dos plazas de Guardias de la Palicía
Municipal.

El A~ntamiento .de Petrer (Alicante). convoca oposición libre
para cubrir. en propiedad, dos plazas de Guardias de la PoIicia
Municipal.

E! plazo de presentación de instancias será de veinte dias
naturales, a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado,..

Las bases de la oposición aparecen pubücadas en el «Boletín'
Oficial de la Provincia de Alicante» número $6, de fecba 8 de
marzo de 1988, advirtiéndose que los sucesivos anuncios se
publicarán en el «Boletín Oficial» de esta provincia y en el tablón
de anuncios de la Corporación.

Petrer, 11 de marzo de 1988.-E! Alcalde, Vicente Maestre Juan.

8824 RESOLUClON de 16 de marzo de 1988, del Ayunta·
miento de C/teste (Valencía), referente a la convocato
ria para proveer una plaza de Administrativo. promo
d6n interna.

8821

8822

r;

RESOLUCION de 11 de marzo de 1988. del Ayunta
miento de Xerna (Valencia). referente a la co""ocato
ria para proveer un puesto Je oficios varios de la
plantilla de personallabaral.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» número S8,
de fecba 9 de marzo de 1988, se publican las bases que han de regir
el concurso-oposición libre para proveer en propiedad el puesto de
trabajo, en régimen laboral, de oficios varios.

E! plazo de presentación de instancias para esta plaza será de
veinte dias naturales, contados a partir del siguiente al de la
aparición del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado,..

Los sucesivos anuncios de la convocatoria se publicarán única
mente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia».

Xeresa, 11 de marzo de 1988.-El Alcalde, Antonio Vicente
Moscanló Mascarell

RESOLUCI0N de 12 de marzo de 1988. del Ayunta
miento de El Escorial (Madrid), referente a la convo
catoria para proveer CUilJro plazas de Operarios Come.
tidos Múltiples de la plantilla de funcionarios de esta
Corporación.

E! «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número S9, de
fecba 10 de marzo de 1988, inserta anuncio de este Ayuntamiento
convocando la provisión de cuatro plazas de OPerarios Cometidos
Múltiples, funCIonarios de carrera de la plantilla municipal, perso
nal de oficios. comprendidas en el grupo E, nivel 3. En dichas bases
se señalan todos los requisitos. condiciones y trámites por los que
se regirá dicba convocatoria.

E! plazo de presentación de solicitudes es de veinte días hábiles
a parttr de la publicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del
Estado». Los derechos de examen se fijan en 800 pesetas.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria serán publicados
solamente en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Esta convocatoria y anuncio al respecto cumple el mismo tiempo
el anuncio de oferta de empleo público para el ejercicio
de 1988.

E! Escorial, 12 de marzo de 1988.-La A1caldía·Presidencia.

8825 RESOLUClON de 21 de marzo de 1988. del Ayunta
miento de Valencia. por la que se aprueba la lista de
admitidcs y excluidos, miembros de la Comisión
Permanente de Selección y fecha. hora y lugar de
realizaci6n del primer ~jercido de la convocatoria
para proveer. en propiedad, una plaza de Profesor di'
Música, especialidad Saxofón.

Por Resolución número 882, de 21 de marzo de 1988. se
establece:

l. Declarar aprobadas las listas de admitidos y excluidos de la
convocatoria para proveer, en propiedad. una plaza de Profesor de
Música, especialidad Saxofón. que quedarán expuestas en los
tablones de anuncios de la Corporación el mismo día que se
publique esta RA:solnción en el «BoletJn Oficial del Estado,.. de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto
22231 l 984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21)
Y en las bases de la convocatoria.

2. Conceder al aspirante excluido, que a contínuación se
indica, un plazo de diez días (articulo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo) para la subsanación. en su caso, del defecto
determinante de la exclusión. Caso de no subsanarse aquél.
subsanado, o transcurrido dicho plazo, quedarán elevadas a defini
tivas las citadas listas.

Apellidos; Herrero Tarín. Nombre: Antonio. Causa de la exclu
sión: Titulo ¡n,nMenr.c

3. Nombrar miembros de la Comisión Permanente de Selec
ción, que ha de juzgarlas correspondientes pruebas selectivas a los
siguientes seilores:

Presidente suplente: Don Enrique Real Martinez, Delegado de
Servicios de Ferias, Fiestas, Turismo y Gasto.

Secretario: Don Rafael A. Amanz Delgado, Secretario general
del Ayuntamiento de Valencia.

Secretario suplente: Don Vicente Frontera.
Vocal titular: Don Julio Ríbelles Brune!, Director de la Banda

Municipal,
Vocal suplente: Don Javier Mataix Cabrera, Profesor de

Orquesta, Primer Violín.
Vocal titular: Don Salvador Porter, Concertino.
Vocal suplente: Don Francisco Hernández Girado, Profesor de

Tuba.
Vocal titular: Don Luis Blanes Arqués, Catedrático de Armonía.

Conservatorio Superior de Música de Valencia.


